Elegibilidad de los votantes
Para votar en cualquier elección, debes tener derecho a votar.
Debes ser:
· Mayor de 18 años el día de la votación; y
· Residente de Irlanda; y
· Estar registrado para votar.
Incluso si usted es elegible para votar, no puede votar a menos que esté inscrito en el Registro de Electores. 
¿Quién puede votar en una elección general?
Puedes votar en una elección general si eres:
· Ciudadano irlandés o británico residente en Irlanda; y
· Mayor de 18 años el día de las elecciones; y
· Registrado para votar.
¿Quién puede votar en una elección local?
Toda persona que resida habitualmente en el Estado tiene derecho a incribirse en el Registro Electoral. No es necesario ser ciudadano irlandés para votar en las elecciones locales.
Para votar en una elección local, debe:
· Ser mayor de 18 años; y
· Residir en el distrito electoral local; y
· Estar inscrito en el Registro Electoral.
¿Quién puede votar en las elecciones al Parlamento Europeo?
Todo ciudadano irlandés mayor de 18 años inscrito en el registro electoral puede votar en las elecciones europeas. Si es ciudadano irlandés, pero reside en otro país de la UE, puede votar en ese país.
Si reside en Irlanda, pero es de otro Estado miembro de la UE, puede votar en las elecciones europeas en Irlanda. Para ello, su nombre debe estar inscrito en el registro electoral.
Si es ciudadano de la UE, pero no se ha inscrito para votar en elecciones europeas anteriores en Irlanda, debe solicitar el registro y completar el formulario de declaración jurada, EP1. Estas declaraciones se envían a su Estado miembro de origen para evitar duplicación de votos.
No se puede votar en las elecciones europeas en más de una circunscripción o país.
¿Quién puede votar en un referéndum?
Puedes votar en un referéndum si eres:
· Ciudadano irlandés; y
· Estas inscrito en el Registro Electoral, el Listado de Votantes por Correo o el Listado de Votantes Especiales; y
· Mayor de 18 años el día de la votación.
¿Quién puede votar en las elecciones del Seanad?
Para votar en las elecciones al Seanad, debe ser ciudadano irlandés y cumplir cualquiera de las siguientes condiciones:
· Graduado de la Universidad Nacional de Irlanda (o de una institución reconocida por la NUI)
· Graduado del Trinity College
· Miembro de la Dáil Eireann (Teachta Dála, o TD)
· Miembro saliente del Seanad
· Miembro de un consejo municipal o de condado (concejal)
Si es elegible, puede votar en los distritos electorales de NUI y Trinity College, incluso si reside fuera de Irlanda.
¿Quién puede votar en una elección presidencial?
Para votar en las elecciones presidenciales, debe:
· Se ciudadano irlandés; y
· Ser mayor de 18 años; y
· Tener su domicilio en Irlanda; y
· Estar registrado para votar.
¿Quién puede votar en las elecciones a la alcaldía de Limerick?
Para votar en las elecciones para alcalde de Limerick, debe;
· Ser mayor de 18 años; y
· Tener su domicilio en el Estado; y
· Estar registrado para votar en las circunscripciones electorales de la ciudad y el condado.

